
FIJA SELECCCIÓN Y NO SELECCIÓN DE
PROYECTOS EN CONCURSO PÚBUCO DEL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO
CULTURAL Y LAS. ARTES, LíNEA APOYO
IIT_EEG-AUpto 

y DTFUS!óN cuLruRAL,
AMBITO DE FINANC¡AMIENTO REGIONAL;
CoNVOCATORIA 2014

EXENTA N" 919

VALDIVIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 2014,

VISTOS:

Especiaristas de recha 06 de nor¡",orji:':r?i}:'""Í"fi::.fÍi" l9,"""U',it trIntercambio v Difuqión.9uttr¡ra!, referida al concurso p,iul¡"o oe¡ FonJá Nacional de .....Desarrollo Cultural y tas nrtes, ernoito de financiamiento regional, Convoca toria 2014;

CONSIDERANDO:

Nacional de la cuttura y tas Artes or" ,'SnT'o#rl§J. I."],1;3li;. i'""rurrr31,.""T;?'r:armónico, pluralista y equitativo enire los háb¡tantes Jei país, a tiavés-áel fomento ydifusión de la creación artística nacional, así como áe la preservación, promoción ydifusión del patrimonio cultural chileno, adoptando ¡nic¡ativas públicas que promueven unaparticipación activa de la ciudadanía en el logro de tales iin"r, y que, para cumplir dichosobjetivos, la Ley ha creado el Fondo Naciona'ioe oesáiioilo culturat y las Artes, que tienepor objeto financiar t9!91 o parcialmente, proyector, piágrrras, actividades y medidas defomento, ejecución, difusiÓn y conservación'de las'artós y el patrimonio cultural en susdiversas modalidades y manifestaciones, asignándose los recursos del Fondo a proyectosseleccionados mediante concurso público.

Que, el Decreto Supremo N. 144, de 2011, delMinisterio de Educación, que aprueba el Reglamento oét Fondo Nacional de Desarrollocultural y las Artes, en su artícuio 5' dispone qG ü asignac¡on de los recursos del Fondoa los proyectos deberá.. realizarse por concurso público cuyas bases determinarán elcontenido de ras respectivas convocatorias a preserñ¡r"tg;ür;;ir;,üh"j" irf¡ünacional o regional y si se orientan a una o más líneas dá funcionamiento del Fondo.

Que, el mismo Reglamento, en su artículo 35,agrega que las bases fijarán las condiciones, plazos de póstulación y requisitos de lamisma; se establecerán los formularios obligaiorios paralos proyectos y presentacionesen que deberán constar, al menos, el ñombre 'dél proyecto, individualización delresponsable, fecha de recepción y material que se aJ.¡unta; se señalarán los crlterios deevaluación que en cada caso se emplearán y la ponáái'á.ion que naorá áe áár." . estos;las garantías para asegurar el adecuado desárroilo oá tos mismos; y en general, todas lasmaterias necesarias para llevar a cabo los concursor v rel""cionar t.y;i;. acordes alos objetivos del Fondo y sus líneas de funcionamiánto, así como todas las demásmaterias que el regramento estabrece como parte de ros concursos

curtura y ras Artes, en sesión de recha zgo;S 
":l¡3[??:"H i;i;T::1?],:':J,i5J;

!e.]a n¡onuesta para el diseño del concurso publico del Fondo Nacional de Desarrollocultural y las Artes, ámbito regional oe t¡nanó¡árn¡ánto, linea de Apoyo, lntercambio yDifusión cultural, convocatoriá 2ou, aprobándo." rl. bases mediante ResoluciónExenta N' 1 12, de fecha 14 de enero ae zólq, de este sérv¡c¡o.



, Que, de conformidad a lo dispuesto en lanormativa reglamentaria, el Directorio Nacional del Consejo Nacional Oe la Cultura y lasArtes, designó a las personas que integrarán la Comisión de Especialistas que deba
intervenir en la evaluación, selección y adjudicación de r-".rrrb, a priyectos que
concursen a la línea mencionada, designación que fue formalizada por Lsta Dirección
Regional mediante Resolución Exenta N'816 de fecha 04 de oetubre de 2013.

Que, en cumplimiento del procedimiento
concursal, y en relación a las postulaciones admisibles, la birección Regionát del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes Región de Los Ríos, entregó lós proyectos a la
Comisión de Especialistas encargada de la etapa de evaluación 

-y 
setecfiOn, quien, en

virtud de sus facultades, según consta en acta de fecha 06 de noviembre de 2014,
resolvió seleccionar el proyecto folio N" lOO385, siendo necesaria la dictación del
respectivo acto administrativo.

Y TENIENDO PRESENTE:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley
No 1/19'653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ná'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; enla Ley No 19'880, sobre bases de los procedimientos administrativos que rijen los actos
de laAdministración del Estado; en la Ley No 19.891 que crea el Consejo Nácional de la
Cultura y lasArtes; en el Decreto Supremo N'144, Oe ZOt1, del Ministeiio de Educación,
que ap^rueba el Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la
!"y No 20.713, que aprueba el presupuesto del sector público, áno zou; en la
Resolución No 268 que delega facultades en funcionarios que indica y deroga Artículo
Segundo de Resolución 106 del Consejo Nacional de la iultura y las Artes, y; en la
Resolución No 1.600, de 2008, de Ia Contialoría General de la Repúbiica; en la Resolución
Exenta N" 112, de 2014, con sus modificaciones, que aprueban las Bases de Concursos
Públicos, del Consejo Nacional de la Cultura y lasArtes;'en Ia Resolución Exeñta N" g16,
de 04 de octubre de 2013, de esta Dirección Regional, que fija nómina de integrantes de
Comité de Especialistas y de Jurado, relativa a loá concuisos públicos del Fondo Nacionalde Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional, Convocatoria 2014, línea Apovo.
lntercambio v Difusión Cultura!; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTíGULO pRtMERo: rí¡Rse ta seteccióndelossiguientesproyectosenelmarcooffielFondoNacionalde
Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, Convocato ria 2014, en
la línea 4pq4!9rcamo¡o v o¡tus¡0 , conforme consta en Acta de Comité de
Especialistas de fecha 06 de noviembre de 2014

dentrodelplazode5díashábilesadministrat,,o.ffi.H'i''jflli,1''.=;
del presente acto administrativo, por la Dirección Regional, lo resuelto en esta resolución, alos postulantes individualizados en el artículo priméro, ,ia carta certificada que contenga
una copia de esta resolución y copia del Acta de Comité de Especialistas de fecha 06 denoviembre de 2014 del respectivo concurso público, la ór" forma parte de los
antecedentes de la presente resolución exenta.

poRTeños: LLEVANDo
FOLCLOR DE VALDIVIA A

VIÑA DEL MAR



porlaDirecciónRegional,atravésdelÁrea,",offi#fl*:En:
resultados conforme se regula en las respectivas bases de concurso.

ARTíCULO CUARTO: VERIFÍQUESE
por la Dirección Regional en coordinación con et Oepartamento Oe fornento de las Artes e
lndustrias Creativas del Servicio, que:
a) Los responsables de los proyectos seleccionados no se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones, respecto de recursos entregados por este Conse¡o: i¡ falta de
rendición íntegra; o i¡) rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos
correspondientes;
b) Los responsables de los proyectos seleccionados no sean representantes legales de
personas jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, respecto de
recursos entregados por este Consejo: i) falta de rendición íntegra; o ii) rendiciones
rechazadas sin reintegro de los recursos correspondientes;
c) Los responsables de los proyectos seleccionados no tengan como representantes
legales de personas naturales que se encuentren en alguna de tas siguientes situaciones,
respecto de recursos entregados por este Consejo: i) falta de reñdición íntegra; o iij
rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursoé correspondientes;
d) Los proyectos den cumplimiento a los requisitos señalados en las Bases de Concurso

En caso de existir responsables en alguna de estas situaciones señaladas en las letras a),
b) y c) precedentes y que no se dé solución a dichos problemas administrativos o qué
exista algún incumpliendo de Bases de conformidad en la letra d), dichos responsables o
proyectos, quedarán eliminados de la selección automáticamente, lo que será certificado
por la respectiva Dirección Regional.

ARTíCULo eutNTo: aoópteNSE por
el Área respectiva de esta Dirección Regional, laEiEEi-OiOas condLtce{1tes a la suscripción
de los respectivos convenios'de ejecución entre este Consejo, representado por los/las
respectivos(as) Directores(as) Regionales y los responiables de los proyectos
seleccionados individualizados en el artículo primero de la presente resoiución,
indicándose los derechos y obligaciones de las paries, el monto asignado y sus objetivos,
la forma de rendir los recursos, así como la forma de resguárdo dá los recursos
entregados, las sanciones referentes a su incumplimiento y demás cláusulas que
correspondan, en aplicación de la normativa vigente.

ARTíCULO SEXTO: CERTIFíQUESC,
por el Área respectiva de esta Dirección RegionalGT necesaria la modificación de la
presente resolución, de acuerdo al principio de economía procedimental establecido en el
artículo 9" de la Ley N'19.880, la Cédula Nacional de ldentidad y el nombre de los
responsables indicados en el artículo primero en caso que hubiesé algún error en su
individualización.

PRESENTEqueconforme"l,,ti.,to59.de,.ffi'.I33jij
Procedimientos Administrativos que rigen los Actoé de los Órganos de la Administración
del Estado, a los postulantes individualizados en los artíiulos primero y segundo
precedentes, les asiste el derecho de interponer en contra de la presente resolución
recurso de reposición y/o superior jerárquico dentro del plazo de cinco días hábiles
administrativos a contar de la notificación ordenada en el artículo tercero, sin perjuicio de
los demás recursos que establezca esta ley. Se hace presente que, conforme lá Ley No
19.880, dicha notificación se entenderá practicada a contar del tercer día siguiente á su
recepción en Ia oficina de Correos que corresponda.

ARTíCULO OGTAVO: Una vez que se
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presenté-esolucióñ en-el sitio electrónico
de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por esta
Dirección Regional, en la tipología "Fija selección" en la categoría "Actos con efectos



Dirección Regional en la tipología "Fpndart Regional" en la categoría ,,Nómina de
beneficiarios de Programas Sociales" de la sección "subsidios y Beneiicios,,, a objeto de
dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 70 de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la
lnformación Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. Ásimismo, y en cumplimiento dela Ley No 19.628 sobre Protección de la Viáa Privada, omítansá, por la Secretaría
Administrativa y Documental, los datos personales que contenga esta iesolución para el
sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Íransparente.

ANOTESE, COMUNíQUESE Y NOflFíQUESE

LORENNA SALDíAS YÁÑEZ
DIRECTORA REGIONAL

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES
REG!ÓN DE LOS RÍOS

otstnlauclótr:
- Gabinete Ministro Presidente, CNCA.
- Gabinete Subdirección Nacional, CNCA
- Departamento de Fomento a las Artes y las lndustrias creativas, CNCA.
- Secretaría Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes CNbA
- Sección de Coordinación Regional, CNCA
- sección de Gestión lnterna, Dpto. de Fomento de las Artes e lndustrias creativas
- Departamento de Administración General, CNCA.
- Sección de Recursos Financieros, CNCA.
- Secretaría Administrativa y Documental, CNCA
- Dirección Regional, RegiÓn de Los Ríos, CNCA (Con copia at Digitador/a de Transparencia Activa)
- Postulantes individualizados en el artículo primero.


